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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iHtim. 280.
Artículo de oficio.

Núm. 424.

GOBIERNO DE U. PROVINCIA
DE LAS BALEARES

Orden público.—Los Sres. alcaldes, 
fuerza de ia guardia civil y empleados 
de seguridad pública averiguarán por 
cuanlos medios estén á su alcance si 
existe en sus respectivos distritos el 
teniente que fué de infantería I). José 
Suarez y López y caso de ser habido 
lo capturarán y presentarán al Exce
lentísimo señor capitán general de es- 
bs islas Palma 20 de setiembre de 
1869.—José Rosich.

Núm. 425.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

Dispuesto en circular de las Direccio
nes generales del Tesoro publico y de 
Contabilidad déla Hacienda publica fe- 
dia l.o (]e jui¡0 ultimo, recibido en esta 
adininistracion el 10 siguiente, el pago 
(eintereses semestrales de los Bonos 
ool Tesoro y de los resguardos interinos 
Holon en la caja de esta provincia; los 
onedores de dichos documentos pueden 
p'osentarsé de hoy en adelante á rccojer 
as facturas que ha de facilitar gratis es- 
d odminisíracion económica p^ra el re- 
^nocimienlo que ha de practicar la di- 
¿ocipn general del Tesoro público. 
Jlnia ¡8 de setiembre de 1869.—Juan 
11 ■ Martin.

Núm. 426.
^UNTAMIENTO DE STA. EULALIA

de los acuerdos mas iniportan- 
,Cs lomados por el ayanlamienlo de 
este disirilo durante los meses deju- 
'¡'o, julio y ayosto de este año, apro- 
^^da en sesión de hoy.

(CONTINUACION.)

lesión del día *21 de junio.
So enteró la corporación del contenido de 

los Boletines oficiales núm 228 extraor
dinario, 329, 230 y 231 recibidos por el 
último correo, conteniendo el primero la 
nueva, ley de la Constitución aprobada por 
las Corles; el segundo una circular del se
ñor ministro de la Gobernación del 18 del 
actual encargando á las autoridades el celo 
á cumplir y á hacer cumplir la citada 
ley Constitucional; el tercero una circular 
del gobierno de esta provincia del 16 de 
este mes con varias prevenciones sobre la 
vigilancia que han de observar las autori
dades con los penados sujetos á ellas y el 
cuarto otra del propio gobierno de pro
vincia del 17 del actual sobre Beneficen
cia y sus empleados; de todo lo cual se 
acordó entera observancia.

Sesión extraordinaria del día 2 de julio.

Reunidos el ayuntamiento y junta peri
cial, prévia convocatoria en virtud de una 
comunicación del señor administrador de 
Hacienda de esta provincia, de fecha 25 
de junio último, en la que acompaña para 
su informe cuatro instancias promovidas 
por los individuos de esto distrito D. Mi
guel Guasch, D. Juan Clapés Poli, D. Bar
tolomé Guasch y D. Miguel Joan y Colo
mar, quejándose por habérseles aumenta
do la riqueza imponible en el nuevo pa
drón rectificado que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial del año económico de 1869-70; y 
enteradas ambas corporaciones del conte
nido de dicha comunicación y solicitudes, 
acordaron el que se eslendiese y contestase 
el informe siguiente.

Que sin embargo de ser muchas las ra- 
zones que existen para demostrar la ine- entrega de quintos en caja, siendo el 15 y 
xactilud de los eslremos en que fundan los 16 del actual los señalados á los de esta
recurrentes sos quejas, solo debo concre- : Isla con varias prevenciones; de todo lo 
tarse el informe para no molestar la aten- I cual quedó enterada la Corporación y acor- 
cion superior, y en honor de la verdad; á i dó un exacto cumplimiento.
que, si bien es cierto que se les aumentó i Se acordó se libre certificación á Joan 
la riqueza, lo es también que han aumen- í Juan de Pedro Blay de San Carlos, de la
lado de bienes, no perdiendo de vista que 
los expresados sujetos desde muchos años, 
han f rmado parte alternativamente en el
ayuntamiento y junta pericial, como igual
mente en los que Levaron en el monopo
lio del amillaramienlo y sus rectificaciones 
posteriores, aprovechando la ocasión de
acomodarse las riquezas á la manera á que

de la que en realidad les corresponde, al ■ 
paso que muchos otros pobres llevaban 
un notable esceso, sin que hasta ahora 
hubiesen sido atendidas sus reclamaciones.

duuuiuuarse ¡as riquezas a ia manera a que ■ decreto del ministerio de Hacienda de 21 
á su arbitrio les dictaba su interes pro- i de junio úllimo sobre el pago del impues- 
pio, resultando que atendida su riqueza : to personal, cuya cobranza se debe reali- 
rús.ica y urbana, figuran en dicho ami-1 zar inmediatamente, inserto en el Boletin 
llaratniento con mas dos terceras partos . oficial n.° 235 y de los Boletines n.° 236

por lo que con el aumento que les ha im
puesto la junta pericial, aun están lejos 
de figurar en la clase que les pertenece, 
comparativamente con otros de menor ca
tegoría; haciendo presente al señor admi
nistrador que si quisiere cercionarse de es
tas verdades y se sirviese acordar fuesen 
justipreciadas las fincas de dichos recur
rentes, seria más que suficiente esta ope
ración para demostrarle hasta la evidencia, 
que los mencionados recurrentes solo tra
tan de molestar la superior autoridad, en
torpecer y atrasar da este modo un ser
vicio el mas interesante, bajo motivos 
despojados de todo fundamento lega!, y 
suplicando ambas corporaciones á dicha 
superioridad, que én mérito de cuanto 
queda espuesto, y atendiendo á la pre
mura del tiempo se digne desestimar las es 
presadas solicitudes, aprobando el repar
timiento siempre que no contenga otros de
fectos supuestos, salvando su resolución del 
modo que mejor le parezca y mas condu
cente á justicia.

También se enteró el ayuntamiento del 
contenido de los Boletines oficiales reci
bidos en el último correo, números 232, 
233, id. extraordinario y 234: el primero 
contiene una circular del gobierno de pro
vincia de 17 de junio último sobre quintas-, 
el segundo un decreto del mimsterie de la 
Gobernación, déla misma fecha con la fór
mula del juramento á la nueva constitu
ción; el 3.° el juramento prestado por S. A.

; el regente del Reino, circulado por el señor 
i Gobernador de esta provincia en 23 de ju- 
; nio; y el 4.° una circular del Gobierno de 
l esta provincia de la misma fecha, desig

nando los dias en que se ha do verificar la 

riqueza que le figura en el nmillaramiento 
de este distrito, como lo solicita.

Sesión del día ü de julio.

Se aprobaron las dos actas últimas an
teriores, y se enteró la Corporación del

oficial n. 23o y de los Boletines n.° 236
y 237 recibidos todos por el último correo 
y se acardó el cumplimentarlos.

Fué nombrado por unanimidad de vo
tos el señor Alcalde 1.° D. Juan Colomar 

comisionado para la conducción de quintos 
á la capital y su entrega en caja, quedan
do encargado de la alcaldía el 2.° "Alcalde 
I). Vicente Ribas.

Sesión del día 12 de julio;

Se aprobó el acta de ia anterior, y se en- 
leró la Corporación del contenido de los 
Boletines oficiales, n.° 238, 239 y 240, 
conteniendo el primero una circular de la 
delegación del banco de España del l.° do 
este mes con las oportunas observaciones 
respecto á las recaudaciones de contribu
ciones del año entrante 1869-70; el se
gundo nada de particular, y el tercero 
un decreto de 12 del actual referente á la 
tarifa para el franqueo de la corresponden
cia procedente del exlrangcro.

Se enteró la Corporación do una comu
nicación del Sr. Administrador de Hacien
da de esta provincia de fecha 10 del ac
tual declarando sin efecto las alteraciones 
hechas por la junta pericial en el amillara- 
miento, y que en el leparlo se cuotice á los 
reclamantes con arreglo á la riqueza im-. 
ponible con que vienen figurando en el 
amillaramienlo aprobado por la Adminis
tración; sin perjuicio de que se instruya el 
oportuno espediente, si del examen com
parativo que se haga de estos datos se ofre
ciesen resultados suficientes que aconseja
sen su rectificación; de todo lo cual se 
acordó el debido cumplimiento.

Sesión del día 19 de julio.

Se aprobó el acta de la anterior y se 
enteró la Corporacien del contenido de los 
Boletines oficiales n.° 241, 242 y 243 re
cibidos por el último correo con varios de
cretos y órdenes indiferentes á la misma.

Se dio cuenta de una comunicación déla 
Excelentisima Diputación de esta provin
cia, de fecha 17 del actual recibida tam
bién por el mismo correo, en la que so pre
viene á este Ayuntamiento resuelva la ex- 
cension alegada por el mozo Juan Tur y 
Mari n.° 18 que dijo mantener á su abuelo 
y hermana respective menor, prévio el ex
pediente justificativo de pobreza, con in
tervención do los sapientes interesados, y 
que tanto estos como el quinto Tur se pre
senten el dia 27 del actual' acompañados 
de un comisionado de este Ayuntamiento 
provisto de los espedientes que so recla
man; y enterada la Corporaciou, acordó 
su puntual cumplimiento señalando el dia 
26 del actual á las 9 de la mañana para la 
indicada resolución.

Sesión del día 2G de Julio.

Se aprobó el acta anterior, y tuvo lugar 
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el exámen y resolución del expediente jus- ' 
tificativo de pobreza del Juan Tur y Mari ¡ 
n.018 nombrando al regidor D. Antonio 
Serra y Serra, comisionado para su con
ducción á la capilal y entrega, en los tér
minos espresados en el acta del espediente 
general de quintas, en el mismo dia.

Se enteró la corporación de los Boleti
nes oficiales n.° 244, 245 y 246 recibi
dos en el último correo, lo que no contie
nen ordenanza alguna á la municipalidad.

Sesión eslraor diñar la del día 29 de 
julio.

Se examinaron y aprobaron por la cor
poración las cuentas municipales, genera
les y adicionalfs de este distrito correspon
dientes al año económico de 1867 á 1868 
formadas por la depositaría de la misma y 
también las formadas por esta alcaldía re
ferentes al mismo presupuesto y se acordó 
su remisión á la Excelentisima Diputación 
provincial para su superior examen y apro
bación definitiva.

Sesión del dia 2 de agosto.

Se leyeron y aprobaron las dos últimas 
actas anteriores, y se enteró la Corpora
ción de los Boletines oficiales recibidos en 
el último correo, n.° 247, 248 y 249, en 
los que solamente en el primero hay do in
teresante el decreto del ministerio de la 
Gobernación, aprobado por el S. A. el re
gente del Reino en 22 de julio último y la 
ley de 17 de Abril de 1821 referente al 
órden público y á las medidas que se han 
de tomar para su conservación.

El regidor D. Juan Clapés y Juan, en 
nombre propio y de los demás propietarios, 
que para riego disfrutan de las aguas ema
nantes del manantial denominado la fuente 
dis Tems cita en este pueblo, hizo presen
te á la Corporación la gran necesidad que 
hay de remediar el extravio que por infil
tración sufren dichas aguas en su origen 
con grave perjuicio de los mismos y del 
público que por varios conceptos se apro
vechan de ellos, mayormente en la dilatada 
sequía que deplorablemente atravesamos;

que si parece bien á la Corporación el 
proyecto formado por la mayoría de los 
propietarios interesados, cual es el de hacer 
la obra ellos mismos con urgencia sin su
basta ni condiciones, con sola la presenta-
cion personal y material de los participan -! 
tes del riego, se procederá desdo luego á ; 
practicar las operaciones necesarias para 
reducirá la fuente principal los filtros que 
infructuosamente destilan por varios pun
tos y todo lo demás que se crea útil para 
su conservación, asimismo un comisionado 
de este seno que cuide del órden y direc
ción de la obra, y de hacer cumplir á los 
que en tal caso se negaren por la parte que 
á proporción les corresponda; y el Ayun- 
miento aprobó en todas sus partes el pro
yecto manifestado y nombró al mismo re
gidor D. Juan Clapés, comisionado para el 
indicado cargo. e

Sesión del dia 9 de agosto.

So aprobó el acta déla anterior, y se 
enteró la Corporación do los Boletines ofi
ciales n.° 250, 251 y 252 de las que solo 
el segundo contiene de interesante la circu
lar del ministerio de Hacienda de fecha 24 
de julio último sobre pago de contribucio
nes.

Sesión del día IG de agosto.

Se leyó el acta de laanlorior y fue apro
bada.

Se acordó el que por el secretario so li
bre certificado á Miguel Torres de Miguel 
de San Cários y á Antonio Clapés do Vi
cente, de Sla. Eulalia do la riqueza quo

les figura en el amillarámiento, como lo 
solicitan.

Se enteró la Corporación de los Boleti
nes oficiales recibidos por el último cor
reo n.° 253, 25í y 255 quenada contie
nen parala municipalidad.

Dió cuenta el Sr. presidente de una co
municación del Sr. Administrador de Ha
cienda de esta provincia, de fecha 14 del 
actual acompañando seis solicitudes de ve- 
vecinos de este distrito, para que convoca
das en junta el Ayuntamiento y Junta pe
ricial, oido el parecer de esta, informe 
en papel separado con devolución de las es- 
presadas inslancias á la mayor brevedad 
posible; para cuyo efecto se acordó convo
car la Junta pericial para la próxima se
sión.

Seszo/z del día 25 de agosto.

Se aprobó el acta de ¡a anterior, y se en- ¡ 
tero la Corporación de los Boletines oficia
les n.° 256, 257, 258 y el extraordinario 
del 22 del actual; conteniendo el l.° un 
decreto de 20 de julio último relativo á 
traslaciones de dominio, impuesto sobre las 
mismas con su correspondiente arancel, y 
otro de 30 del mismo julio fijando los li
mites que podrán llegar los recargos para 
atenderá los servicios provinciales y mu
nicipales durante el año económico de 1869 
á 1870; el 2.° indiferente: el 3.° contieno 
la instrucción provincial para el estable
cimiento y cobranza del impuesto personal, 
y el i.° el descubrimiento de una conspi
ración carlista en la capital de esta provin
cia, y todos ellos varias parles telegráficas 
del Gobierno sobre orden público.

Sesión de! día 50 de agosto.

Se aprobó el acta anterior, y se enteró 
la Corporación de la correspondencia oficial 
recibida por el último correo n.° 259, 260 
y 261 con varias partes sobre órden pú
blico y varios decretos indiferentes al mu
nicipio.

El Ayuntamiento, oido el parecer de la 
Junta pericial en esta sesión informa las 
solicitudes indicadas en la«sesion anterior, 
y se acordó su devolución al Sr. Adminis
trador de Hacienda como lo previene en su 
atenta comunicación de 14 del actual.

Se aprobó por último el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación du
rante los meses de junio, julio y agosto de 
este año.

Santa Eulalia 30 de agosto de 1869.— 
P. O. del presidente. — El Alcalde 2.°, 
Vicente Ribas.—P. A. del A. Miguel Ra
món y Clapés, secretario.

Núm. 427.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general Negociado 2.

Emplazamiento.—Por el presente y 
en virtud de acuerdo del limo. Sr. mi
nistro gefe de la sección 6.* de este 
tribunal, se cita llama y emplaza por 
2.° veza. 1). Bartolomé Mariano Bau
za, Depositario principal que fué de 
policía de las islas Baleares en el año 
de 1835, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado osle 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta del expresado 
ramo y año, rendida por el mismo Bau-

zá, en la inteligencia que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 16 de setiembre de 1869.— 
Ignacio S. lucían.

Núm. 428.

Don üriaco Peres de Lamba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente se cila, llama y em
plaza áD. Lorenzo Simonet natural de 
la villa de Alaré y vecino de esta ciu
dad para que en el término de nueve 
días, único que se le señala, compa
rezca en este juzgado para declarar 
en la causa, que contra el mismo se 
instruye sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando, apercibido de que no 
verificándolo se substanciará la causa 
sin mas citarle y en su rebeldía parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 
Palma siete de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Ciríaco Pé
rez de Larriba.—Por su mandado, 
llamón M. Ballester.

Núm. 429.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

PROVINCIA DE MALLORCA.

Debiendo tener efecto la reunión 
prevenida en el art. 5.° del real decre
to de 11 de julio de 1864 para proce
der á la extinción del gremio de mar de 
esta capital y nombrar los consiguien
tes liquidadores de que trata el men
cionado artículo y habiéndose decreta
do la antedicha disolución por el señor 
comandante general del departamento 
de Cartagena, con fecha 24 del mes 
último, se señala el dia l.° de octubre 
próximo á las once de su mañana, pa
ra que tenga efecto la mencionada re
unión en el edificio mencionado de San 
Pedro. Se recomienda la asistencia á 
dicho acto de lodos los matriculados de 
esta capital, pertenecientes á las listas 
de hábiles, inhábiles, veteranos y pa
trones que hayan servido lo menos 
tres años de campaña en buques ó ar
senales, sin nota de deserción, cuyas 
clases son las que forman la junta ge
neral de dicho gremio.

Palma 10 de setiembre de 1869.— 
Pedro de Aubareda

Núm. 430.

INSPECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA

DE PALMA.

A los efcclos consiguientes se par- 
licipa al público que las oficinas de 
inspección de seguridad pública de es
ta ciudad se han trasladado á la calle 
déla Union núm. 43 piso 3.°—Palma 
8 de setiembre de 1869.—Antonio 
Coll y Lull.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, á 13 de julio 
de 1869, en el pleito contencioso-ad- 
minislrativo que ante Nos pende engra
do de apelación entre el Licenciadodon 
Miguel Moraba, en representación de 
D. José Estriña, apelante, y el Licen
ciado D. Antonio Corzo y Barreras, en 
nombre del Ayuntamiento de Almansa, 
apelado, sobre recepción y pago délas 
obras para la conducción de aguasa 
dicha ciudad:

Resultando que instruido por el 
Ayuntamiento de Almansa el oportuno 
expediente para conducir aguas pola- 
bles para el surtido de la población, el 
Arquitecto provincial designado por el 
Gobernador presentó el proyecto que 
comprendía la Memoria relativa al 
asunto, el presupuesto de las obras im
portante 209.520 rs. 77 cents, los pla
nos y el pliego de condiciones faculta
tivas que habían de servir de base para 
la subasta:

Resultando que remitido el expedien
te á la Superioridad; y ampliados en 
virtud de disposición déla misma los 
estudios facultativos y el pliego de con
diciones, recavo en 14 de junio de 1864 
la oportuna real orden aprobatoria, 
que previno al mismo tiempo la modi
ficación llevada á efecto después por el 
Arquitecto provincial de las condicio
nes 3.a y 9/ del pliego referido:

Resultando que aquel pliego conte
nía, entre otras, las siguientes condi
ciones:

1 / «Las obras se han de ajuslar 
al plano, presupuestos y condiciones 
facultativas aprobadas debidamente.

6.a «El contratista se obliga á em
pezar las obras dentro de los 15 dias 
siguientes á aquel en que se le baga 
saber la aprobación de la subasta. Si 
no cumpliese esta condición, perderá 
el depósito del 2 por 100 quedando ár
bitro el Ayuntamiento de optar por nue
va subasta ó por apremio administra' 
üvo para obligarle al cumplimiento de 
su compromiso.

Y 9.‘ «El pago del importé deb 
contrata por el Arquitecto inspector 
présenla su importe; la seguridad a I-1 
conclusión de las obras, prévio la'11' 
bien reconocimiento y certificado d^ 
Arquitecto inspector, y la última tere6' 
ra parte al cumplir el año de termiW 
das y que sean reconocidas y recm1' 
dasdcfinitivamenle, siendo de cargouc 
contratista ejecutar de su cuenta 
obras que durante el año ocurran. 
sean necesarias ájuicio facultativos^

Resultando que anunciada la sU,!^[0 
la de las obras, y prévio el 
prevenido, quedaron rematadas en J 
José María Milán en la cantidad de_ I 
mil rs., cuyo remate aprobó el 
«ador de la provincia en 26 de solí 1 
bre de 1865: . i rC |

Resultando que en 22 de novieo1 
siguiente D. José María Milán cedió | 
escritura pública aquel remate con 
dos sus derechos y consecuencia» j 
José María Escriña, quien acepto m  
sion, obligándose á ejecutar p° 
cuenta y riesgo las obras referida^ 
jo las condiciones del contraloa 
ponder al Ayuntamiento de Aim- 
que aceptó también la cesión, de
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cia!, le evacuó en 16 de octubre si
guiente en el sentido de que podia ac- 
cederse á la solicitud de Escriña, si 
bien en tal caso sólo debían considerár
selas obras como ejecutadas por Admi
nistración, procediendo á abonar al 
contratista estrictamente el importe de 
las llevadas á efecto según valoración y 
liquidación de las minas hecha, tenien
do en cuéntala baja de aquellos valo
res que se obtuvo en la contrata, sin 
que esto le diera derecho nunca á per
cibir mayor cantidad que aquella en 
que el servicio se habia contratado, y 
sujetándose á las prescripciones de la 
inspección facultativa y á las genera
les para las contratas de obras públi
cas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Almansa informó también sobre la re-

las responsabilidades pudieran afectar 
a Milán en el cumplimiento del mencio- : 
nado contrato de obras:

Resultando que el Gobernador de la 
provincia aprobó dicha cesión en pro
videncia de 16 de abril de 1866, dis
poniendo además que la aprobación se 
entendiera en el concepto de que el 
juntamiento quedaba mancomunada-- 
níenle responsable con Escriña á los 
perjuicios que se experimentasen en 
las obras por consecuencia del con
trato: ,

Resultando que ántes de que recaye
ra la precedente providencia habia 
presentado Escriña en 8 de diciembre 
de 1865 una instancia al Gobernador 
manifestando que por el coste de la su
basta se podían introducir algunas me
joras en las obras, tomando en vez 
de los 320 metros cúbicos aprobados 
todo el caudal de agua que produce la 
fuente del Alcalde Moreno, y recubrien
do toda la superficie externa de los tu
bos en la parte de la cañería de barro 
con una capa de mortero, lo cual pro
ducía una diferencia de precio 18.919 
reales:

Resultando que informada favorable
mente aquella proposición por el Ayun
tamiento y Arquitecto provincial, la 
aprobó el Gobernador en 19 del mis
mo mes, mandando que unido al plano 
formase el complemento del expe
diente:

Resultando que reconocidas las obras 
por el Arquitecto provincial para ave
riguar si era llegado el caso do que el 
contratista percibiese el primer plazo, 
manifestó dicho funcionario en 9 de 
agosto de 1866 que si bien aquellas se 
hallaban en condiciones aceptables, se 
habia faltado á la 1.a, 3 / y í.* de las 
del contrato por haberse variado sin 
autorización el trazado del proyecto, la 
sección de la mina y la de excavación, 
resultando menor longitud del trazado 
de mina, alguna mas excavación á cie
lo abierto, sifones en el proyecto no 
existían, y distinto número y coloca
ción de arquetas de descarga; cuyas 
variaciones, aun cuando pudieran ha- 
herse autorizado, colocaban á las obras 
ep una situación anómala que era pre
ciso legalizar, resolviendo también si 
iciúendo en cuenta las variaciones ar
bitrarias introducidas debiera conside- 
r¿trse contratado el servicio por un tan- 
1° alzado, ó verificar una valoración 
do las obras ejecutadas, liquidando su 
'Aporte en la recepción, y sin que es- 
*a liquidación diera derecho al contra- 
hsla al abono de obras no autorizadas:

Resultando que en 16 de Setiembre 
dol año mencionado de 1866 el con- 
h'alista Escriña elevó una instancia al 
Gobernador, en la cual, después de ex- 
P^sar las diferencias que se habian 
^conlrado al replantar las obras entre 
|l* lorreno y los planos marcaban, y cu- 
ias diferencias le habian impulsado á 
‘Orinar un trazado más conveniente, 
c°ncluyó solicitando que, prévios los 
^oonocimientos oportunos, se apro- 
,aron las variaciones introducidas en 
a conducción de aguas en la parle 
¡Comprendida entre el manantial y la po- 
olacion:

Resultando que pasada aquella ins- 
'lncia á informe del Arquitecto provin-

reconstruccion de dichas obras en la 
forma prevenida por el art. 24 del real 
decreto de 10 de Julio de 1861, con 
pérdida del depósito que tenia consti
tuido:

Resultando que 1). José Escriña pre
sentó demanda ante el Consejo provin
cial de Albacete contra dicha providen
cia de 15 de febrero en que pidió se 
declarase improcedente de esta como 
contraria al articulo 12 de la ley á la 
sazón vigente para el gobierno de las 
provincias, que prohibida á losGober - 
nadores revocar sus providencias cuan
do fueran declaratorias de derecho, y 
que se mandase que el Ayuntamiento de 
Almansa le abonara las cantidades que 
le adeudaba según la valoración y li
quidación hechas por el Arquitecto al 
practicar la recepción provisional de 
las obras, eximiéndole de toda respon- ferida instancia, adhiriéndose á la opi- . , .

nion emitida por el Arquitecto, en el i sabilidad por el deterioro que pudieran 
concepto de que las obras perdiesen el ’ experimentar las mismas desde el día 

‘ en que habia sido alejado de ellas porcaráclcr de contrata y adquiriesen el 
de la administración, quedando á Es- 
crina únicamente el derecho de perci
bir el importe que representaban aque
llas según valoración y liquidación, 
con las bajas que correspondiese hacer 
en vista délas condiciones facultativas 
y délos planos áque debió subordinar 
¡os trabajos, sujetándose á las pres
cripciones de la inspección y á lo es
tablecido por el real decreto de 10 de 
julio de 1861:

Resultando que en vista de los in
formes que se acaban de mencionar, y 
de acuerdo también con el Oficial del 
Negociado y Secretario de Gobierno, 
acordó el Gobernador en providencia 
de 7 de noviembre de dicho año de 
1866, que fué comunicada al Ayun
tamiento y á Escriña en 12 del mismo 
mes, aprobar la variación de las obras, 
y que el Arquitecto provincial pasara 
desde luego á reconocerlas y valorar
las con sujeccion á su citado informe, 
expidiendo el certificado competente 
del importe de la misma para su abono 
al contratista: .

Resultando que practicado el reco
nocimiento y valoración de dichas 
obras, el Ayuntamiento de Almansa 
levantó en 3 de diciembre un acta que 
remitió al Gobernador, y en la cual, 
después de exponer que le habia cau
sado suma extrañeza la liquidación for
mada por el Arquitecto en razón áque 
las obras hechas fuera do las condicio
nes del contrato no debían admitirse, 
y en que eran muy pocas las que es
taban con arreglo á ellas, y que al emi
tir su informe sobre la solicitud de Es
criña su pensamiento fué que se valo
rasen y liquidasen las obras ejecutadas 
con sujeccion al proyecto, concluyó 
negándose á la admisión de las restan
tes, y reclamando la pérdida del depó
sito constituido por el contratista por 
haber hech oaquellas fuera del tiempo 
marcado en el contrato, con lo demás 
á que hubiese lugar con arreglo á las 
prescripciones legales sobre contrato 
de obras públicas:

Resultando que el Gobernador, en 
vista de eski nueva solicitud, reformó 
en 15 de febrero de 1867 en providen
cia de 7 de noviembre del año anterior, 
y mandó que á costa del contratista don 
José María Escriña se procediera á la

orden de la Autoridad local:
Resultando que conferido traslado 

al ayuntamiento de Almanza, contestó 
solicitando que se desestimase como 
improcedente la demanda interpuesta, 
y se declarase válida, legitima y con 
forme á derecho la providencia guber
nativa reclamada*

Resultando que habiendo insistido 
las parles en sus respectivas preten
siones en los escritos do réplica y dú- 
plica, adicionándolas Escriña con la de 
indemnización de perjuicios en tres di
ferentes conceptos, se recibió el plei
to á prueba; y practicadas por las pai
tes las que estimaron convenientes, el 
Consejo provincial de Albacete dictó 
sentencia en 11 de marzo de 1868, por 
la cual se confirmó la providencia re
clamada de 15 de febrero de 1868, ab
solviendo al Ayuntamiento de Almansa 
de la demanda interpuesta contrae! mis
mo por Escriña, y declarando que no 
habia lugar á conceder á este la auto
rización que habia solicitado para que
rellarse por ciertas frases pronunciadas 
por el defensor en el acto de la vista:

Resultando que D. José Escriña in
terpuso contra aquella sentencia el re
curso de apelación, que le fue admiti
do, remitiéndose en su consecuencia 
los autos al Consejo de Estado, citadas 
y emplazadas las partes:

Resultando que el Dr. M. Miguel de 
Moraila, á nombre de Escriña, mejoró 
la apelación ante el Consejo de slado 
pidiendo la revocación de la sentencia 
apelada; é insistiendo en las pretcn
siones formuladas en sus escritos de 
demanda y réplica, alegó los propios 
fundamentos expuestos en aquel trámi
te delpleilo:

Resultando que el licenciado D. An
tonio Corzo, en nombre del Ayunta
miento de Almansa, contestó pidiendo 
la confirmación de la sentencia apela
da, alegando en su defensa los funda 
mentos anteriormente expuestos en pri
mera instancia;

Resultando que en el acto de la vis
ta pública, al terminar su informe el 
defensor del Ayuntamiento de Almansa 
manifestó que competentemente auto
rizado retiraba las palabras que en los 
escritos y en el acto déla vista en pri 
mera instancia se estamparon y pro-

nunciaron, creyéndolas ofensivas don 
José Escriña, y que produjeron sus 
protestas y solicitud de certificado para 
el oportuno procedimiento, constestando 
á dicha manifestación en el propio acto 
el defensor de D. José Escriña que des
de luego la aceptaba en la forma ex
presada, dejando á la decisión de la 
Sala, por medio de la sentencia que 
ha de poner término al litigio, la reduc
ción de este incidente:

Vistos, Siendo Ponente el Ministro 
D. Tomas Huet:

Considerando que es un principio 
de derecho administrativo, consigna
do además en los artículos 12 y 14 de 
la ley para el gobierno y administra
ción délas provincias de 1863, aplica
ble al caso do este pleito, que las pro
videncias declaratorias de derecho cau
san estado en la via gubernativa, y sólo 
pueden ser revocadas en la contencio
sa ante los Tribunales y en la forma que 
disponen las leyes:

Considerando que la providencia 
dictada por el gobernador de Albac le 
en 12 de noviembre de 1866, notifica
da álas partes, aprobando la variación 
de las obras y previniendo su recono
cimiento, avalúo y abono, fué declara
toria de derecho, y como tal no pue
de ser revocada gubernativamente, co
mo lo fué de otra de 15 de febrero de 
1867:

Y considerando que explicadas sa
tisfactoriamente por el defensor del 
ayuntamiento de Almansa las palabras 
estampadas en algunos escritos que 
creyó ofensivos D. José Escriña, y 
aceptadas por el representante del 
mismo en el acto de la vista, es inne
cesario pronunciamiento alguno acer
ca de este extremo;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada que dic
tó el consejo provincial de Albacete 
en I I de marzo de 1868, y dejamos 
firme y subsistente la providencia del 
gobernador de dicha provincia de 12 
de noviembre de 1866, que causó es
tado y fué consentida por el ayunta
miento de Almansa; y mandamos que 
este abone á Escriña cuanto le adeu
de del importe de las obras según la 
valoración verificada por el arquitecto 
provincial en el acto de su recepción 
provisional.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Colección legislativa, 
sacándose al efecto las copias necesa
rias, y devolviéndose los autos á la Sa
la p¡ ¡mera de la audiencia de Albacete, 
con la certificación correspondiente, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—To
mas Huet.—Ensebio Morales Puide- 
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo
sé María Herreros de Tejada.—Bue
naventura Al varado.—Luciano Bastida.

Publicación.—Publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Tomas Huet, ministro ponente de la 
Sala tercera del tribunal supremo de 
Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que 

■ certifico como secretario relator cu Ma
drid á 13 de julio de 1869.—Licen
ciado Feliciano López.

(Gacela d-el 15 de setiembre A
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en su caso, de quien creyeran conve
niente:

Resultando que D. Mariano Salcedo 
y D. Antonio Terrero interpusieron re
curso de casación, citando al impo
nerle y después en tiempo oportuno 
en este supremo tribunal como infrin
gidos:

l .° El art. 895 de la ley de enjui- 
ciamenlo civil, toda vez que la ejecu
toria de 1861 contenia un mandato ex
preso de hacer y entregar cosas deter
minadas, y que con arreglo á dicho 
articulo debía procederse á su cumpli
miento, empleando los medios necesa
rios al efecto; disposición que estaba 
conforme con las doctrinas legales y 
corrientes sancionadas por otras mu
chas leyes, y referentes al respeto que 
se debia á la cosa juzgada y á las 
ejecutorias obtenidas en juicio, 'no ha
biendo para que demostrar que no se 
cumplia el mandamiento de entregar 
una cosa determinada, dando ó entre
gando otra distinta, de diferente for
ma y de mucho menos valor, ó como 
en este caso Babia sucedido, un solar 
ó las ruinas de un edificio por el edi
ficio mismo:

2 .° Los arlículos 896 y 891 de la 
misma ley, que tratan del modo con 
que debe procederse para la ejecución 
de la sentencia si el condenado no ha 
cumpliese ó la quebrantase; y que no 
haciendo la entrega de aquello á que 
estaba obligado, optaba por la indem
nización de daños v perjuicios'

3 .° La ley 16/lít. 22,Partida 3.a; 
el art. 61 de ¡a ley de enjuiciamiento 
civil, y las sentencias de este supremo 
tribunal, entre otras, de 26 de mayo, 
30 de junio y 16 de octubre de 1866, 
en cuanto el fallo no era conforme y 
ajustado á la reclamación que le moti
vó ni ála manera en que sehabia he
cho, puesto que habia resuelto en ab
soluto que la Hacienda no estaba obli- 
da á la indemnización de perjuicios, 
aunque los hubiera, pudiendo en su 
caso reclamarlos de quien creyera pro
cedente.'

4/ El arl. 221 de la ley de enjui
ciamiento civil, según el cual todas las 
contiendas entre parles en reclamación 
de un derecho que no tenga señalada 
tramitación especial debe ventilarse en 
juicio ordinario: pues según esla dis
posición el tribunal sentenciador, no 
creyendo que la indemnización de per
juicios venia implícita en la ejecutoria, 
debia haberla reservado para otro jui 
ció, y no resolverla de plano de una 
manera definitiva en un procedimiento 
en tal hipótesis irregular;

3 .° Y aun en el supuesto en que se 
habia interpuesto el recurso, la ejecu
toria de 4 de marzo de 1861, pues si 
debia entenderse que al mandarse en 
esla la devolución del convento y de
mas bienes se comprendía el resarci
miento de perjuicios para el caso de 
no existir aquel, y si casi solamente 
el solar, era evidente que habia debi
do estimarse la respectiva solicitud de 
los recurrentes dentro del procedi
miento que se seguía para el cumpli
miento de la ejecutoria, y que al no 
hacerse asi había quedado infringido:

Visto, siendo poniente el ministro 
D Laureano de Arríela:

mación mencionada: que si su destruc
ción hubiera sido efecto de un caso 
fortuito, podría entonces eximirse de 
responsabilidad; pero no cuando pro
cedía de la demolición interesada que 
habían hecho los compradores, contra 
quienes podría el Estado ejercitar los 
derechos (pie creyera competirle, sin 
servir esto de obstáculo para que in
demnizase á los. verdaderos dueños' 
que según los datos que resultaban de 
los documentos que presentaban, la in
demnización que debía hacérseles as
cendía á 14.611 escudos; pero que 
cualquiera que fuera su verdadera 
cuantía, era un hecho indudable que los 
reclamantes habían sufrido grave per
juicio, y que tenían un derecho eviden
te á que se les resarciera, ya con la 
que resultase constituir la efectiva di
ferencia entre lo entregado y lo debido 
entregar; y que siendo explícito y ter
minante el derecho en lo respectivo á 
ejecución de sentencias, procedía y su
plicaron que se diera al representante 
del Estado, con quien se había sustan
ciado el litigio, la vista que ordenaba 
el arl. 911 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, procediendo después según el 
mismo establecía hasta fijar la canti
dad que conforme á justicia debía abo
nárseles:

Resultando que el promotor fiscal 
contradijo osla pretensión solicitan
do se declarase que la Hacienda pú
blica había cumplido con la senten
cia que se ejecutaba, sin estar obli
gada á la indemnización de perjui
cios, aunque los hubiera, puesto que 
no se la había condenado á ellos, ni 
retenía en su poder nada que no hu
biera devuelto; alegando además queel 
convento estaba muy deteriorado des
de la invasión francesa: que la ejecuto
ria sólo obligaba al reintegro de lo que 
se hubiera recibido, sin suponer que 
se había recibido todo lo que se que
ría reclamar; no viniendo tampoco im
puesta la indemnización de perjuicios, 
como se había hecho respecto á la de
volución de frutos y rentas percibidos 
desde la contestación ála demanda has
ta que se habia hecho la entrega, á 
cuyo periodo limitaba la sentencia, 
según se veia, la responsabilidad de la 
hacienda demandada, lo cual determi
naba implícitamente que si los deman
dantes babian sufrido perjuicios antes 
de entablar su reclamación, era debida 
ásu negligencia ó abandono, que no 
debía imputarse á nadie por ser ellos 
los causantes y responsables natural
mente de sus consecuencias; sin que 
en ningún caso pudiera exigirse á la 
Hacienda indemnización de lo que no 
habia disfrutado ni aprovechado, pues 
habia poseído el convento sin disfru
tarle solo por el tiempo necesario para 
realizar su venta, cuyo importe habia 
reintegrado ya por completo:

Resultando que el juez dictó provi
dencia, y que la Sala tercera de la au
diencia de Valladolid la confirmó en 
l.° de abril de 1868 declarando que la 
Hacienda pública habia cumplido la 
ejecutoria en el extremo relativo á la 
devolución del convento, y que no es
taba obligada á la indemnización de 
perjuicios, aunque los hubiera pudien- 
do reclamarlos los hermanos Salcedo, 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de julio 
de 1869, en el pleito seguido en eUuz- 
gado de primera instancia de Salamanca 
y en la Sala tercera de la Audiencia de 
Valladolid por I) Mariano Salcedo y Ri- 
vas y D. Antonio Terrero, como marido 
de Doña Inés Salcedo con el Ministerio 
fiscal, en representación del Estado, so
bre cumplimiento de una ejecutoria; 
pleito pendiente ante Nos por virtud de 
recurso de casación interpuesto por los 
demandantes contra la sentencia que 
en l.° de Abril de 1868 dictó la referi
da Sala:

Resultando que D. Mariano y Doña 
Inés de Salcedo y Rivas, esta repre
sentada por su marido D. Antonio Te
rrero, enlabiaron demande en 12 de 
agosto de 1859 para que se declarase 
que les pertenecían los bienes donados 
por Doña María de Figuerona y Guz- 
man en 28 de julio de 160*1 al cou- 
venlo de mercenarios descalzos de Sa
lamanca que la misma fundó, por ha
ber llegado el caso, que Babia previsto, 
de que el Comendador y frailes de dicho 
monasterio no perseverasen ni quisie
sen vivir en él, y para el cual había 
dispuesto que todo lo que recibiesen 
y lo demás que hubiesen edificado lo 
perdiesen y fuera todo para la funda
dora y para los patronos que después 
nombrase; y que impugnada la deman
da por el Promotor fiscal por no haber 
llegado el caso á que se referia la 
claúsula de reversión, en ejecutoria de 
la Audiencia de Valladolid de 4 de 
marzo de 1861 se declararon reverti
bles los bienes que en su dia habían 
constituido la renta de los mercenarios 
descalzos de aquella ciudad y conven
to en que los frailes habitaban, conde
nando en su consecuencia á la Ha
cienda pública á la devolución de di
chos bienes á D. Mariano Salcedo y 
D. Antonio Terrero, con los frutos y 
rentas desde la contestación á la de
manda:

Resultando que puestos en posesión 
en 1 de agosto de 1865 Salcedo y Ter
rero del repelido convento á voz y 
nombre de lodos los demas bienes, po
sesión que aceptaron reservándose el 
derecho de reclamar contra la Hacien
da, ó contra quien procediera, la in
demnización de daños y perjuicios por 
los desperfectos que se advertían en él, 
reducido casi asolar acudieron en 14 
de octubre de 186*7 al juez de prime
ra instancia exponiendo que no habían 
recibido el edificio tal como se hallaba 
en el momento de la exclaustración, 
desde cuya fecha databa el derecho de 
reversión que se les había reconocido 
en juicio,.y que gubernativamente ha- 
bian reclamado mucho antes de la venta 
verificada por el Estado; puesto (pie 
Babia sido condenado á la entrega del 
edificio y demás biones, era claro que 
se hallaba en el deber de entregarlos 
efectivamenle tal como se había incau
tado de ellos al tiempo de la exclaus
tración, ó abonaren otro caso los daños 
y perjuicios: que su estimación tenia que 
practicarse comparando el valor de lo 
que se había entregado con el que 
tendría el edicto si existiese tal como 
le había vendido, no obstante la recla

Considerando que es un principio 
de derecho consignado en la ley 1G del 
til. 22 de la partida 3.a, y en el artícu
lo 61 de la ley de enjuiciamiento civil, 
igualmente que en reinterados fallos 
de este supremo tribunal, que las sen
tencias deben guardar congruencia 
con las cuestiones debatidas en el liti
gio, y que las providencias dirigidas 
á llevar á efecto una ejecutoria deben 
ajustarse exactamente á las resolucio
nes que esla contenga, cumpliéndolas 
puntualmente y enloda su extensión; 
pero sin traspasar sus límites ni ha
cer declaración alguna de derechos 
que en ellas no se encuentre compren
dida:

Considerando que el auto de 1de 
abril de 1868, dictado en expediente 
de ejecución de la sentencia de 4 de 
marzo de 1861, resuelve una cuestión 
jurídica no debatida en el pleito que 
produjo esta ejecutoria, y que por con
secuencia no se halla ni puede hallar
se comprendida en esta misma, cual 
es la relativa á la indemnización de 
perjuicios y responsabilidades de la 
Hacienda publica, que los recurrentes 
reclaman por no habérseles entregado 
el edificio-convento de que se trata en 
el estado que tenia al realizarse la ex
claustración de los religiosos que le 
ocuparon, cuestión nueva y especial 
de derecho que, aunque iniciada en di
cho expediente de ejecución, no debió 
resolverse incidental y sumariamente, 
sino reservarse para un juicio separa
do y ordinario:

Y considerando, en su virtud, que 
la Sala sentenciadora ha infringido las 
disposiciones legales y jurisprudencia 
mencionadas, igualmente que la ejecu
toria de 4 de marzo de 1861;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Mariano 
Salcedo y 1). Antonio Terrero, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 1de abril de 1868 
dictó la sala tercera de la audiencia de 
Valladolid; y mandamos que se devuel
van á los recurrentes los 4.000 rs. de
positados.

Asi por esla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se inserta
rá en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pi’0' 
nunciamos, mandamos y firmamos.^ 
Mauricio García.—José M. Cáceres.^ 
Laureano de Arriela.—Francisco 
ria de Castilla.—José María Garó.'"' 
José Fermín de Muro.—Juan Gonzalc 
Acevedo. w . -

Publicación.—Leída y publicada 1^ 
la precedente sentencia por el llush1' 
simo señor D. Laureano de Arrie1^ 
ministro del tribunal supremo de Ju-;'- 
licia, oslándose celebrando audiencu 
pública en la Sala primera del 
el dia de hoy, de que certifico con 
escribano de Cámara.

Madrid 13 de julio de 1869 . 
gorio Camilo García.

(Gaceta-del 10 de setiembre-,
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